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Mexicali, Baja Galifornia, veintiocho de junio de dos mil veintitrés

Vista la cuenta que antecede, suscrita por el Secretario General de Acuerdos de

este Tribunal de Justicia Electoral, con la que informa se recibió en Oficialía de

Partes escrito firmado por Fernando Mata Lizârraga, en su carácter de recurrente

en el presente asunto, constante de una foja útil, al cual anexa copia simple del

"Aviso de liquidación del otrora Partido de Baja California", constante de dos fojas

útiles, el cual señala que ofrece como prueba y solicita se le de vista a la autoridad

responsable para que manifieste lo que a su derecho convenga; por lo que con

fundamento en el artículo 47, pârrafo primero del Reglamento lnterior del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente,

ACUERDO:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta y sus anexos, agréguense

a los autos para que obren como en derecho corresponda.

SEGUNDO. Dese vista a la autoridad responsable con copia simple del escrito de

cuenta y anexos, para que, dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas,

contadas a partir de su notificación, manifieste lo que a su derecho convenga en

relación a la prueba presentada por el recurrente, en el entendido de que en caso

de omisa, se tendrá por precluido su derecho.

e reserva acordar lo conducente a la admisión de la prueba de

el momento procesal oportuno. \
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAL

DEL ESïADO DE BAJA CALIFORNI¡A

NOTIFÍQUESE a las partes POR ESTRADOS, a la autoridad responsable pOR

OFlClO, publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este

órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción ll,
de la Ley Electoral del Estado de Baja calífornia; 63, 66, fracción v, 68 y T2 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California.

Así lo ínforma y suscribe la Magistrada encargada de ra instru

ANDRADE RAMOS, ante el Secretario General de Acu rmán Cano

Ba''ïffi' autoriza y da fe
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